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SALTA, 26 de agosto de 2014 

EXP-EXA N 2  8.504/2014 

RESD-EXA N2 400/2014 

VISTO: 

La Res. C.S. N 2  024/14, mediante la cual se implementa el dictado de la Tecnicatura 
Universitaria en Energía Solar en la localidad de Cafayate, con dependencia de la Facultad 
de Ciencias Exactas, a partir del período lectivo 2014. 

Las solicitudes obrantes en fs. 1 y 2. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario encomendar el dictado de las asignaturas del segundo 

cuatrimestre de la mencionada carrera a docentes de la Facultad, mediante extensión de 
funciones, hasta que se cubran los cargos a través de los Llamados a Inscripción de 
Interesados que se encuentran en trámite (Exptes. N 2  8399, 8400, 8401 y 8402). 

Que el Director de la Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera dio su acuerdo 
para que se encomiende al Ing. Humberto Bárcena, como Profesor Responsable, y a la TEU 
Claudia Barboza, como Auxiliar Docente, el dictado de la asignatura Introducción a los 
Circuitos Eléctricos, y al Mag. Héctor Suárez, como Profesor responsable, el dictado de la 

asignatura Introducción a las Energías Renovables. 

Que se estima propicio, en función de la solicitud de fs. 1, encomendar al Mag. 

Marcelo Gea el dictado, como Auxiliar Docente, de las clases de Introducción a los Energías 
Renovables. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 2 : Encomendar, por extensión de funciones de sus respectivos cargos, al Ing. 

Humberto Bárcena, como Profesor Responsable, y a la TEU Claudia Barboza, como Auxiliar 
Docente, el dictado de la asignatura Introducción a los Circuitos Eléctricos de la carrera 
Tecnicatura Universitaria en Energía Solar en Cafayate, a partir del inicio del segundo 
cuatrimestre de 2014 y hasta que se cubran los cargos por la vía de Llamado a Inscripción 
de Interesados. 
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ARTICULO 2º: Encomendar, por extensión de funciones de sus respectivos cargos, al Mag. 

Héctor Suárez, como Profesor Responsable, y al Mag. Marcelo Gea, como Auxiliar Docente, 

el dictado de la asignatura Introducción a las Energías Renovables, de la carrera 

Tecnicatura Universitaria en Energía Solar en Cafayate, a partir del inicio del segundo 

cuatrimestre de 2014 y hasta que se cubran los cargos por la vía de Llamado a Inscripción 

de Interesados. 

ARTICULO 3º: Hágase saber a los docentes mencionados en los Art. 1 y 2, a Dirección de 

Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera, a Dirección General Administrativa 

Económica y gírese copia a la Intendencia de Cafayate. Cumplido, resérvese. 
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